
 
 
 
 
 
 
 

Av. Córdoba 111, piso 31 (C1054AAA) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
IGJ 21-07-21 N° 11.156  L.103 T SA (T.O) 

Buenos Aires, 21 de agosto de 2024 

 

Sres. 

LATIBEX 

Presente 

 

RE: Hecho Relevante – Emisión de Obligaciones Negociables en el marco del 

Programa Global de Obligaciones Negociables por hasta un monto total en 

circulación de dólares us$ 500.000.000 o su equivalente en otras monedas o 

unidades de valor. 

 

De nuestra consideración: 

Me dirijo a Uds. en mi carácter de Responsable de Relaciones con el Mercado de 
Banco BBVA Argentina S.A., a fin de informarles que el Directorio en su reunión del 
día de hoy, aprobó en el marco del Programa Global de Obligaciones Negociables 
por hasta un monto total en circulación de US$ 500.000.000.-, la emisión y 
colocación por oferta pública de Obligaciones Negociables, por un valor nominal que 
no excederá los $50.000.000.000 (Pesos cincuenta mil millones) o su equivalente 
en la denominación que se determine, y que será determinado oportunamente por 
los subdelegados, junto con las demás condiciones de emisión.  

Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente. 

 

BANCO BBVA ARGENTINA  S.A. 

 


